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RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que en el momento actual la 
convocatoria 2019-2020 ya se ha resuelto.  

 
No obstante, se indica que el número total de plazas ofertadas finalmente por la 

Comunidad Autónoma de Galicia fue de 472 (Orden SND/411/2020, de 13 de mayo, 
por la que se modifica la Orden SCB/925/2019, de 30 de agosto, por la que se aprueba 

la oferta de plazas y la convocatoria de pruebas selectivas 2019 para el acceso en el año 
2020, a plazas de formación sanitaria especializada para las titulaciones universitarias 

de grado/licenciatura/diplomatura de Medicina, Farmacia, Enfermería y ámbito de la 
Psicología, la Química, la Biología y la Física).  

 
Inicialmente las plazas ofertadas por esta Comunidad Autónoma eran 457, por lo 

que se incrementaron en 15 las plazas convocadas. 
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